
119118 9 noviembre 1971 8. O. ife) E.-Núm. 268

19-97
19-98

Finca
número

155
168

Propi:etarIo

DescoDocjdo. • o ' ••••••••••

DeSCñnoeidó- , ;, .......••.......•...........

Total , ··.

SUj')M6cte Pa.raje
<HaJ

0.0025 Las Quemadas
0,0048 Las Quemadas

3,8612

'Clase catastral

Cereal 5.
Cereal 5.-

BESO~UC10N de za¿efatura Provin(;kll de CaTre·
teras de zamora por lO -qus se fija fec;1)lJ. para. pro
ceder al levantamiento-cl6acta8 previata la ocu·
pación de lasftnca. afectádas:pot <wobrG$' de
enSanche. mejora' y'ac,o~Ciorn:ami~ntode ftrme
de laca·rretefQN~~entr.. loBPr.mtos, k.lo~étrt

CO.J 352,f){)(J-·al;39li,ooo,:_,-e,nltJce .~n.za"C:;~82fJ. a-,8e·
quejo. Término mu:nk:lpaJ 4e San. Sqlvaaor de Pa
lcu:ueki .(Zamora).

Se hace, público. de ,.acuerdo COll el-artículo,- 52 de 'la v~ente
r"ey. de Expropiación Forzosa. < que, el.pró~mo,' día lB-de noviem
bre, a las- diez horas- y. en el. 4yun~llliento'de.San· .Salvador
de Palazuelo, se iniciará el levantaznlentodel acta previa a.

la ocupación.' de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de· referencia y pertenecientes. a los titulares que se
citan:

Se hace publico igualmente' que ·los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden -formular po:t
escrito ante e$ta~Jefatura,hasta:el día señalado para el levan
tamiento del' &c.tapre'1tl,alegtJ.Ciones a los solos efectos de
subsanar Jl~ibleserrores.que.,se. hayan pOdido padec~r al rela.
cionarlosbienes y dereChos que se afectan. TambIén deben
comparecer en el lugar, día y 'hora señalados para el levanta
miento del acta· prevIa'.exilibiendo .los documentos pertinentes
para aCreditar su personaliQad y titularidad de los hienes y
derechos afectados, pudiendo ,hacerse acompafiar a su costa,
si lo estimanppórtuno.desu Perito y Notario.

Zamora, 27 de octubre de 1971.:-EI Ingeniero Jefe.---:6.420-E..

RELACIÓN QUE SE CIT.A

Término municipal de San Salvador de Palazuelo

Expédlente
número

20-1
20-"
20-"
20-3
2lMl
20-3
20-3
20-3
20-4
20-5
20-5

Finca
número

o
.5

S
1
3
9

10
11

7

•
"

PrOp'ietario

ToItlásGalJ.egC? Monín ,.
'Enriq\1e' LQren:zo .~ ...• ~ ~ .. ,.•............. , .
Enn.·que :Lorenzo .•...•.~ ~ .
Angel.· Martfn. Alopso ; , ..
An~ Martln Alonso .
Ang<¡1 Martln;'llon'1' .
An~ ~ln Alonso :.
Angel Mtli1fn Alonso ~ .
José ·PéJ'eZ·..Enclnas : _ .
AYJ1Dt8;O'Úentode:Palazuelo '
Desoonocid()· _ ,. ;~ .

Total _ _ , .

SuperfiCie

{HaJ

0.0432
0.0150
0.0624
0.0930
0,1463
0.0'?20
0,0100 ~

0.2037
0,0875
0,3390
0.0204

L0925

Paraje

Las Quemadas
Las Qut3'madas
Las Qu~madas

Las Qüemadas
tas Quemadas
Las Quemadas
Las Qutunadas
Las Quemadas
Las· QU&llladas
Las Quei:Qladas .
Las QUEiittadas .

Clasificación catastral

Pradera 3.
Pradera 3.
Pradera 3.B

Robles y erial U.
Robles y erial U.a

Pradera 3.a

Pradera s.
Pradera 3.
Pradera 3.
RObles y erial U.
Robles y erial U.a

RESOWCION ele la Sección Regipnaldé ConS:truc·
ci6n de ,la Octava Je.'Qtur~~glontd ·tisCarretera.• >

por laque se seilalan·fschtq para il9f ttwantal7lt4.mo
de .actas previa, Q . la. ocupaci6n: t:le ·Ui8.1lI'UUlB· que
88 cItan, a1ectadasPQ".·~obn,J·."'":¡j.232. -Nueva ca
rretera ronda e:tterior de HueZVa"'~

Por estar incluido 'el proyecto., '1..H-232 en el }'rograma, de
Inversiones del vigente Plan 'de Dea(l.roUo, le ~ deaplic,a.ción
el articulo 20, apartado d). de la Ley 194/1963. '. ptqrro~apor
Decre.to-ley 18/1967, de 28 de d1cie~b~dt3lnJlsJh.o l,Úio¡C()JlSi.
derándose ttnplfC!tas las declaractQDft$deut1l1dad.púbUca,.ne.
cesidad deocupaci6n y urgencia paralaoou~6nde.1OS.. bien.es
lt dereChos afectad.08). con los efectos ,que ss e$tablecen en el
artIculo 52 do la Ley de'Exprop~nF_.dOIS de dlclem·
bre de 19M.

En consecuencia. esta Jefat~,.·de·conf~.con 10 ·dis.
puesto en el artlculo 62' precltado.harés'g81to,convocar a los
propietarios y titulares de· derec::ho$ '~~osqlle figuran· en
la relaci6n adjunta· para .que en .eoldfa7honique,se .expresan
comparezcan ante-. el excel6l).-tíslrno Atw'1tamiento'~e Huelva- al

objeto de trasladarse posteriormente. si fuera necesario, al
terreno y proc~er. al levantamiento de. las actas previas a la:
ocupaci6ndelas fincas afecta(las.

A dicho,. aCto .debfttánM1Stlr. los· afact$dos personalmente o,
bien, representados pOr'P8rsona:debidamente autorizada para
actuar. en S'unombre. apOrtando los documentos acreditativos
de su titularidad.,. el último Tecibo de laContrtbución y certifi
cación catastrat,·pudiep:do hacerseacompai\ar -a su costa, si lo
estiman óportuno, de 'Bl1' Petito Y. Notarlo.

Da conformidad cOll lo di4Westoen e1artfculo 56,2 del Re·
glámento de 20 de abril de, 1951, los interesados, asi como las
personas que. Siendo titulares de derechos e intereses económi
COS (.ÜréCtossobu los:bienea afect9.dos. se hayan podido omitir
en la relaclón'podráD formular, por escrito, ante esta Jefa
tura, hasta elCua sedalaao:p&ra el levantamiento del acta pre
via. alegaclonesa los solos erectos de subs4nar.posibles .errores
que se hayan. ~ido padecer:aJ.. relacionar los bIenes y derechos
que se afectan; . . ,

Sevilla, 2'·denovieto.brede 197L~El Ingeniero Jefe ~gional,
por deleg~Jói1,el Tn~niéro.Jefedel Servicio .Regional de Cons
trUcción,Luls de Alcaraz y de Reyna.·';';·ft557-E.
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